
nio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del

Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad

Autónoma de Melilla, en relación con los artículos

22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, mediante Orden núm.

6860 de fecha 16 de diciembre de 2010, se acuerda

la concesión de la subvención directa solicitada.

C L Á U S U L A S

Primero.- Objeto del Convenio.- El presente Con-

venio de Colaboración tiene por objeto regular el

sistema de colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma

de Melilla y la Asociación de Hogares para Niños

privados de Ambiente Familiar "Nuevo Futuro", nor-

mando todos los aspectos relativos a financiación y

desarrollo del Programa denominado "Hogar Funcio-

nal Nuevo Futuro", concertando dicha Consejería 8

plazas, a su disposición, del 01 de enero de 2011 al

31 de diciembre de 2011, en el Hogar Funcional

Nuevo Futuro de Acogimiento y atención Residen-

cial, con edades comprendidas entre los 6 y 18 años

de edad y con problemas socio familiares.

Excepcionalmente a petición de la Consejería y,

siempre y cuando las circunstancias y condiciones

así lo permitan, previo estudio de los informes y/o

expedientes individuales de los menores, podrán

acogerse, en el recurso objeto del presente convenio

de colaboración, menores de ambos sexos de edad

inferior a los seis años, especialmente cuando se

traten de hermanos.

El Hogar Funcional se halla ubicado en una

vivienda residencial de la calle Antonio Zea nº 5

Los menores ingresarán en este Hogar funcional,

en cuanto sea posible, tras la oportuna remisión del

informe psicosocial individualizado a la Asociación

de Hogares para Niños privados de Ambiente Fami-

liar Nuevo Futuro.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial

del Convenio de desarrollo del Programa se identifica

con el territorio de la ciudad de Melilla.

Tercera.- El Programa de Nuevo Futuro, pretende:

. Ofrecer acogida con los cuidados físicos y

psíquicos precisos.

. Realizar la oportuna valoración y propuesta de

intervención de forma temporalizada e

individualizada.

. La intervención especializada y

profesionalizada se desarrollará en régimen abier-

to, con la realización de actividades en el exterior

del Centro, procurando la utilización de recursos

normalizados, de cara a la inserción sociolaboral

de los adolescentes.

Se excluyen de ser atendidos en el Programa

denominado "Hogar Funcional Nuevo Futuro, los/

as  menores que presenten:

1.- Trastornos de conducta grave.

2.- Descompensación afectiva severa.

3.- Trastornos adaptativos graves.

4.- Trastornos depresivos en que la importancia

del riesgo de suicidio se recomiende su ingreso en

una Unidad de Agudos de Psiquiatria.

5.- Retraso mental moderado, grave y profundo.

6.- Psicosis agudas.

7.- Psicosis precoces.

8.- Psicosis en fase crónica o deficitarias.

9.- Autismo.

10.- Anorexia y bulimias.

11.- También quedan excluidas las urgencias

psiquiátricas.

12.- Toxicomanías, trastornos ligados al uso

continuado (dependencia) de drogas y/o alcohol.

Cuarta.- Compromisos de la Ciudad Autónoma

de Melilla y la Asociación de Hogares para Niños

privados de Ambiente Familiar "Nuevo Futuro".

1.- Corresponde  a la Ciudad Autónoma de

Melilla a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad ( Dirección General del  Menor y

la Familia):

a.- La aportación de CIENTO VENTIOCHO MIL

NOVENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS

(128.090,00 €) mediante Orden de Pago a Justifi-

car, de conformidad con lo dispuesto en el art. 170

y 171 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
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